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Bogotá D.C.

Señores:
PROPIETARIOS INMUEBLE KR 4 12 39
Carrera 4 No. 12-39
Sin datos de correo electrónico
Ciudad

Asunto: Acciones de control urbanístico para el inmueble de interés cultural
ubicado en la Carrera 4 12 39, de la localidad de La Candelaria.

 
Radicado IDPC: 20225110065472 del 13 de septiembre de 2022      

Respetados señores: 

Esta entidad, recibido una solicitud de control urbano por parte de un grupo de vecinos del
inmueble del asunto en los siguientes términos:

“(…) Desde las terrazas de nuestro patio, que colinda en su costado norte, con el
edificio  de la carrera 4ta,  N° 12-39.  Se ve desde allí  en su techo un armazón
grande cuadrado, seguramente para armar algo que no se vea. Uno de nuestros
vecinos preguntó  a  los  trabajadores,  que para que hera esa estructura?,  ellos
respondieron que no sabían, seguramente a uno de sus habitantes y contestaron
que no podían decir nada. Presumimos que es una antena de alta tensión, que
están prohibidas por su alta contaminación y porque es zona familiar. Queremos
saber de qué se trata esto? (…)”

El inmueble ubicado en la Carrera 4 No. 12-39 es un inmueble identificado con código
catastral:  0031102618 y  varios  números  de  CHIP  por  ser  una  propiedad  horizontal,
perteneciente a la localidad de La Candelaria, el cual se encuentra reglamentado para su
intervención por la Resolución No. 088 del 06 de abril de 2021 “Por la cual se aprueba el
Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá declarado
como bien de interés cultural del ámbito Nacional”, expedida por el Ministerio de Cultura
que le asignó el Nivel de intervención – N2, el cual según el Artículo 37 de la misma, se
define como:

“Nivel 2 Conservación del tipo arquitectónico – N2: Se aplica a inmuebles
del Área Afectada o en Zonas de Influencia de BIC del grupo urbano y del
grupo  arquitectónico  que  cuentan  con  características  representativas  en
términos  de  implantación  predial  (rural  o  urbana),  volumen  edificado,
organización espacial, circulaciones, elementos ornamentales, disposición de
accesos, fachadas, técnica constructiva y materialidad, entre otros, así como
practicas  asociadas  del  patrimonio  cultural  inmaterial  identificadas  en  el
PEMP – CHB que deben ser conservadas. En estos inmuebles se permite la
intervención  de  sus  espacios  internos  siempre  y  cuando  se  mantenga  la
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autenticidad de su estructura espacial y material.”

Por lo anterior, cualquier intervención en el predio del asunto, deberá tener la   respectiva  
aprobación por medio de resolución motivada o concepto técnico favorable emitidos por
esta entidad; en caso de que las obras requieran de la obtención de la respectiva licencia
de construcción emitida por una de las Curadurías Urbanas de la ciudad, la resolución de
aprobación de intervención emitida por  este Instituto,  actuará como prerrequisito  para
dicho trámite  .   

En virtud de lo anterior, este Instituto realizó la revisión de los antecedentes del inmueble
que  reposan  en  el  archivo  predial  de  la  entidad,  encontrando  que  cuenta  con  la
aprobación de reparaciones locativas vigente para la “instalación para suministro de gas
natural”. 

En consideración a las condiciones patrimoniales del entorno y del inmueble en cuestión,
le informamos que el arquitecto Darío Zambrano, profesional adscrito a la Subdirección de
Protección e Intervención del Patrimonio del  Instituto Distrital  de Patrimonio Cultural  –
IDPC, realizó una visita de inspección visual el 07 de octubre de 2022.

Como la visita no fue atendida, se dejó aviso bajo la puerta del inmueble de la KR 4 12 39
y se procedió  a verificar  la  situación desde el  exterior  y desde uno de los inmuebles
vecinos, comprobando que ha instalado una antena de telefonía celular, que parece ya
está en funcionamiento y de la cual se toma registro fotográfico.
 
Le  indicamos  que  las  intervenciones  y  tipos  de  obra  permitidos  para  este  tipo  de
inmuebles,  se reglamenta de acuerdo con el  Artículo 17, del Decreto 2358 del  29 de
diciembre de 20191, de la siguiente manera:
   

“Artículo 2.4.1.4.4. Tipos de obras para BIC inmuebles. Las diferentes obras
que  se  pueden  efectuar  en  las  áreas  afectadas  de  los  BIC,  sus  colindantes,
espacios  públicos  y  sus  zonas  de  influencia,  de  acuerdo  con  el  nivel  de
intervención permitido cuando cuentan con este o con el proyecto de intervención
presentado ante la autoridad que hubiere efectuado la declaratoria como BIC, y
que deben contar con la previa autorización de intervención son las siguientes: 

   
1. Obras comunes a bienes del sector urbano y del grupo arquitectónico 

   
1.1.  Primeros  auxilios. Obras  urgentes  por  realizar  en  un  inmueble  que  se
encuentre en peligro de ruina o riesgo inminente, o que haya sufrido daños por
agentes naturales o por la acción humana. Incluye acciones y obras provisionales
de protección para detener o prevenir daños mayores tales como: apuntalamiento
de muros y elementos estructurales, sobrecubiertas y cerramientos provisionales y
todas  aquellas  acciones  tendientes  a  evitar  el  colapso  súbito,  el  saqueo  de
elementos  y/o  partes  del  inmueble,  carpinterías,  ornamentaciones,  bienes

1 Decreto 2358 de 2019. “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1080 de 2015 Decreto Único Reglamentario del
Sector Cultura, en lo relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial”, expedido el 26 de diciembre de 2019 por
el Ministerio de Cultura.
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muebles, desmonte controlado de elementos puntuales cuyos anclajes o uniones
ya hayan fallado,  o cuando haya un desplazamiento  desmedido  del  centro de
gravedad, etc. 

   
1.2. Reparaciones locativas. Obras puntuales para mantener el inmueble en las
debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar su materia original, su forma e
integridad,  su  estructura  portante,  su  distribución  interior  y  sus  características
funcionales,  ornamentales,  estéticas,  formales  y/o  volumétricas.  Incluye  las
siguientes obras: 

   
-  limpieza,  desinfección  y  fumigación  general  del  inmueble  y  superficial  de
fachadas sin productos químicos,  elementos abrasivos o métodos que generen
pérdida del material. 

   
- mantenimiento de cubiertas mediante acciones tales como limpieza, reposición
de  tejas,  eliminación  de  goteras  e  impermeabilizaciones  superficiales  que  no
afecten las condiciones físicas del inmueble, reemplazo de piezas en mal estado
no  estructurales  y  mantenimiento  de  elementos  para  control  de  aguas  como
canales, bajantes, goteros y alfajías, entre otros. 

   
- mantenimiento de pintura de interiores o exteriores, con excepción de superficies
con pintura mural o papel de colgadura y yeserías. 

   
- obras de drenaje y de control de humedades. 

   
- obras de contención de tierras provisionales. 

   
- reemplazo, mejoramiento o ampliación de redes. 

   
-  mejoramiento  o  mantenimiento  de  baterías  sanitarias  y  cuartos  técnicos
destinados para el adecuado funcionamiento del inmueble. 

   
1.3.  Reforzamiento  estructural. Son  las  obras  tendientes  a  mejorar  el
comportamiento  estructural  ya  sea  haciéndola  más  elástica  o  aumentando  su
capacidad de carga, y dirigidas a intervenir o reforzar la estructura de uno o varios
inmuebles  con el  objeto  de acondicionarlos  a niveles  adecuados  de seguridad
sismorresistente,  de  acuerdo  con  los  requisitos  de  la  Ley  400  de  1997,  sus
decretos reglamentarios, normas que los adicionen,  modifiquen o sustituyan, el
reglamento  colombiano  de  construcción  sismorresistente  y  la  norma  que  lo
adicione,  modifique  o  sustituya.  Cuando  se  tramite  sin  incluir  ninguna  otra
modalidad  de  intervención,  su  expedición  no  implicará  aprobación  de  usos  ni
autorización para ejecutar obras diferentes a las del reforzamiento estructural. 

   
1.4. Adecuación. Son las obras tendientes para cambiar el uso de una edificación
o parte de ella, garantizando la permanencia total o parcial del inmueble original. 
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1.5. Restauración. Son las obras tendientes a recuperar y adaptar un inmueble o
una parte de este con el fin de conservar y revelar sus valores estéticos, históricos
y simbólicos. Se fundamenta en el respeto a la integridad y la autenticidad. Dentro
de este tipo de obra se encuentran las siguientes acciones: 

   
1.5.1 Liberación: obras dirigidas a retirar adiciones o agregados que vayan en
detrimento del inmueble, ya que ocultan sus valores y características; comprende
lo siguiente: 

   
a)  remoción  muros  construidos  en  cualquier  material  que  subdividan  espacios
originales y afecten sus características y proporciones. 

   
b)  demolición  de  cuerpos  adosados  a  los  volúmenes  originales  del  inmueble,
cuando se determine que afectan sus valores culturales. 

   
c) reapertura de vanos originales de ventanas, puertas, óculos, nichos, hornacinas,
aljibes, pozos y otros. 

   
d) retiro de elementos estructurales y no estructurales que afecten la estabilidad
del inmueble. 

   
e)  supresión  de  elementos  constructivos  u  ornamentales  que  distorsionen  los
valores culturales del inmueble. 

   
1.5.2. Reintegración: obras dirigidas a restituir elementos que el inmueble haya
perdido o que se haya hecho necesario reemplazar por su deterioro irreversible. 

   
1.6. Obra nueva. Son las obras de edificación en terrenos no construidos o cuya
área  esté  libre  por  autorización  de  demolición  total,  dirigidas  a  consolidar  las
calidades  que  brindan  unidad  al  conjunto  y  mantener  o  recuperar  las
características particulares del contexto del BIC. 

   
1.7.  Ampliación. Son  las  obras  para  incrementar  el  área  construida  de  una
edificación existente, entendiéndose por ‘área construida’ la parte edificada que
corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas
sin  cubrir  o  techar.  La  edificación  que  incremente  el  área  construida  podrá
aprobarse adosada o aislada de la construcción existente, pero en todo caso, la
sumatoria de ambas debe circunscribirse al potencial  de construcción permitido
para el predio o predios según lo definido en las normas urbanísticas. 

   
1.8. Demolición. Obra consistente en derribar total o parcialmente una o varias
edificaciones  existentes  en uno o  varios  predios  y  que deberá adelantarse  de
manera simultánea con cualquiera otro tipo de obra. 

   
1.9. Modificación. Son las obras tendientes para variar el diseño arquitectónico o
estructural de una edificación existente sin incrementar su área construida. 
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1.10.  Reconstrucción: Es  el  tipo  de  intervención  dirigida  a  rehacer  total  o
parcialmente la estructura espacial y formal de un inmueble a partir de la misma
construcción o de documentos gráficos, fotográficos u otros soportes, o volver a
construir edificaciones que contaban con licencia o con acto de reconocimiento y
que fueron afectadas por la ocurrencia de algún siniestro. 

   
1.11. Cerramiento. Es la obra consistente para encerrar un predio que no sea de
espacio público, para evitar el saqueo de elementos o partes del inmueble. 

  
Parágrafo  1°. Cuando  se  expida  autorización  de  intervención  que  trate  sobre
liberación o reintegración, esta se dará en la modalidad de restauración. 

   
Parágrafo 2°. Cuando una intervención verse sobre el área afectada del BIC, los
colindantes y la zona de influencia sin que se cuente con PEMP, el tipo de obra
por realizar deberá evaluarse de acuerdo con los impactos que la intervención
pueda generar en el BIC. (subrayado y negrilla fuera de texto) 

   
Parágrafo 3°. Los tipos de obras para BIC inmuebles de que tratan el presente
artículo y que requieran licencia urbanística para su ejecución, al momento de ser
solicitada  ante  la  autoridad  competente  de  expedirla  deberán  sujetarse  a  lo
dispuesto  en  el  Decreto  1077  de  2015  y  las  normas  que  lo  complementen,
modifiquen o sustituyan.” 

Por lo anterior, este Instituto en ejercicio de sus funciones de carácter urbanístico, en lo
relativo al cuidado y protección del patrimonio cultural como lo señala el artículo 95 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 20062 expedido por el  Concejo de Bogotá y en
concordancia del numeral 2 del artículo 6 del Decreto 070 del 26 de febrero de 2015, que
señala como una de las competencias de Instituto: “Dirigir y supervisar el cumplimiento de
las normas urbanísticas y arquitectónicas de conformidad con el Plan de Ordenamiento
Territorial en lo concerniente a los bienes de interés cultural del orden distrital y como
respecto de los que no están declarados.”,  procederá a    poner  en conocimiento  de    la  
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, el informe de visita elaborado por el
IDPC, con el fin de que dicha entidad continue realizando las verificaciones y actuaciones
pertinentes, según las competencias asignadas a la misma por la Ley 1801 del 29 de julio
de 20163.

Para  cualquier  inquietud  adicional,  usted  puede  recibir  atención  a  través  del  servicio
virtual  de asesoría técnica especializada o personalmente los días martes de 8 am a
12:30 pm y de 2 a 4 pm en las instalaciones de la sede Palomar del IDPC, ubicada en la
Calle  12B  No.  2-96;  para  cualquiera  de  las  dos  modalidades  por  favor  solicitar  cita

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las
entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”
Art. 95. Naturaleza, objeto y funciones del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural . El Instituto Distrital de Patrimonio
Cultural  (…) tiene  por  objeto  la  ejecución  de  políticas,  planes  y  proyectos  para  el  ejercicio  efectivo  de  los  derechos
patrimoniales  y  culturales  de  los  habitantes  del  Distrito  Capital,  así  como  la  protección,  intervención,  investigación,
promoción y divulgación del patrimonio cultural tangible e intangible y de los bienes de interés cultural del Distrito Capital.

3 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”
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mediante el correo electrónico atencionciudadania@idpc.gov.co o comunicarse al teléfono
celular 3158695159 para agendar su cita con un profesional idóneo para asesorarle. 

Si desea presentar cualquier otra solicitud ante este Instituto puede hacerlo a través del
correo  electrónico  correspondencia@idpc.gov.co  o  presencialmente  en  la  oficina  de
correspondencia de la entidad ubicada en la Calle 12 B No. 2-91, en el horario de lunes a
viernes de 8:00 pm a 5:00 pm, jornada continua.

Cordialmente,

Documento 20223050064631 firmado electrónicamente por:

MARÍA CLAUDIA VARGAS MARTÍNEZ, Subdirectora de Protección e Intervención del 
Patrimonio, SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN DEL PATRIMONIO, 
Fecha firma: 06-12-2022 18:32:10

Aprobó: LIDA CONSTANZA MEDRANO - Contratista - Equiparaciones y Control Urbano 
Proyectó: DARÍO ALFONSO ZAMBRANO BARRERA  - Contratista - Equiparaciones y Control Urbano 
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